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República del Ecuador, 

del 

A TER rcero 
e : E 

inteligenci. 

contrato” 

López, | 

personale, 

de estado *[ y jes 

derechos; : Jáuregui Ponce, Jae 

estado |'¿ci propios y perdonales 

  

LEA 
y-—fersónales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta 

autorizar e 
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QUO.   
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

ANDINA ANCOMERCI CIA. LTDA. 

USD. CAPITAL SOCIAL: 400,00 

DI: COPIAS 3 

RERARERARERK ERRE RERA RARA RRA RRA RARA RR 

la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

hoy día lunes veinte de diciembre 

doctor Roberto 

ASE 

Salgado mí, dos mil cuatro, ante 

ro 

bien      
     

E, 
Ns 04 

esente $ 
r
a
r
e
 

Lo? 
: Comparecen:           

  

Xavier carvajal 

  

      

   

  

    

  

   

estado sus propios y 

  

    po 

que me presentan, cuyo tenor literal 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar, en el protocolo de escrituras     
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públicas a su cargo, una en la cual conste el contrato de 

Constitución de una Compañía Limitada, de acuerdo con las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: 

el señor Arturo Xavier Carvajal López, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos; el señor 

Juan José Ribadeneira Terán, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos; el señor Juan Francisco 

Jáuregui Ponce, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Jorge Eduardo López 

Carrión, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse.- CLAUSULA 

SEGUNDA. - VOLUNTAD DE FUNDACION: Los comparecientes declaran 

que es su voluntad fundar una compañía limitada, que se 

constituye mediante el presente acto, por consiguiente 

tienen la calidad de  fundadores.- CLAUSULA TERCERA. - 

REGIMEN NORMATIVO: Los fundadores declaran que la compañía 

que constituyen se regirá por la Ley de Compañías y por 

las demás Leyes de la República del Ecuador, en lo que 

fueren aplicables, y por el Estatuto que constan a 

continuación.- CLAUSULA CUARTA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. - 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y 

OBJETO.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: La compañía se 

denominará COMERCIALIZADORA ANDINA ANCOMERCI CIA. LTDA. y, 

por tanto, en todas sus operaciones girará con esta    
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     de la compañía será la representación, cor 

accesorios, automóviles, repuestos automotrices, 

blanca, motocicletas, refacciones, lubricantes, productos 

agrícolas, fertilizantes, entre otros .- La compañí 

aceptar a cargo consignaciones, contratos de comisión o 

depósito de firmas nacionales o extranjeras; 

aceptar y ejercer comisiones, agencias, brindar selrrvicios, 

asesoría, evaluación de proyectos en distintas áréas.- La 

ad 

para lo 

subdividir,   
realizar inversiones o negocios en bienes raíces. Para el 

cumplimiento de «su objeto social, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

industriales, comerciales o de servicios de asesoría no 

prohibidos por la ley como: celebrar contratos de 

asociación y cuentas en participaciones, licitaciones 

nacionales e internacionales o consorcio de actividades     
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con personas Jurídicas nacionales o extranjeras, para la 

realización de una actividad determinada; adquirir 

acciones, participaciones, o derechos de compañías 

existentes, O promover la constitución de nuevas 

compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo o fusionándose con otra, o transformarse en 

una compañía distinta conforme lo disponga la Ley; actuar 

como mandante oO mandataria de personas naturales y/o 

jurídicas, a través de su representante legal, ejercer la 

representación de empresas nacionales o extranjeras en 

líneas afines a su objeto social; abrir toda clase de 

cuentas Corrientes, sean comerciales oO bancarias. La 

compañía podrá negociar con el Estado , Fuerzas Armadas y 

en general con cualquier Institución del Estado 

Ecuatoriano.- En general podrá celebrar toda: clase de 

actos o contratos permitidos por la Ley, siempre que se 

relacionen con su objeto social; y, asociarse con otras 

personas cuya actividad sea similar o complementaria a la 

suya. La compañía no podrá realizar las actividades a las 

que se refiere el artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público, en 

concordancia con la Regulación 1120-83 de la Junta 

Monetaria.- ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio de 

la compañía será la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, pero podrá establecer sucursales y agencias 

en otras ciudades dentro y fuera del país.- ARTICULO 

CUARTO.- DURACION: La duración de la compañía será de cien    
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(100), contados a partir de la fech de Saya 

  

     

  

el Registro Mercantil, pero podrá] *disorvexsern 

  

Socios, en la forma prevista en la respectiva Ley y ste 

contrato  social.- CAPITULO SEGUNDO. - DEL  CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

DE AMERICA (USD.400,00), dividido en 

participaciones (400) de un valor de UN DOLAR 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una (USD. 1,00) iguales e 

indiwv 

          
   

+e+biesz rr ARTICULO SEXTO. - | AARETCIPACIONES : Las 
es La AAA e rr 

Sa E 

         
   

   

E o 

carácter: de no negociables ácada participación da asxecho, 
po 

en proporción a 
EZ o 

Generale. 

   cd 

idagés” “Y Los demás 
A 

ARTE -cuLo' SEPTIMO. 
A OS SN 

  

participaciones serán transferidas solamente con el 

consentimiento unánime del capital social y además deberán 

cumplirse los requisitos preceptuados en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO. - 

DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO OCTAVO.- ORGANO SUPREMO: La 

Junta General es el órgano supremo de gobierno de la 

compañía y tendrá todos los deberes, atribuciones y 
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responsabilidades que se señala en la Ley, y o sus 

resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los 

ausentes y disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos del artículo ciento diez y seis y siguientes 

de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la Junta 

General, además de las establecidas en el artículo noveno 

de los presentes estatutos, las siguientes: a) Nombrar y 

remover al Presidente, Gerente General y Comisario de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones. hb) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. C) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social, la constitución de reservas especiales O 

facultativas, la amortización de participaciones y; en 

general, acordar todas las modificaciones al contrato 

social y la reforma de estatutos. d) Interpretar los 

estatutos sociales de modo obligatorio. e) Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias o 

servicios, fijar su capital Y nombrar a sus 

representantes. f) Dictar los reglamentos administrativos 

internos de la compañía, incluso su propio reglamento y 

definir las atribuciones de los diversos administradores y 

funcionarios, en caso de conflicto de atribuciones. g) 

Autorizar a los representantes legales para enajenar, 

gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de 

la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. h) Autorizar a los 

representantes legales para obligar a la compañía en    
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bbntos superiores a los diez mil dólares ¡A 

  

  

de América. i) Autorizar a 

  

TERCERAgales para otorgar fianzas o garantías en representación 

  

de la compañía. Los representantes legales no requeri 

     

   
   
   

  

     

autorización de la Junta General para otorgar 

garantías que fueren necesarias para el retiro d 

mercaderías de la Aduana o para asegurar el interés 

en juicios en que la compañía sea parte, que se venti 

ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal. 3) Autorizar 

otorgamiento de poderes generales. k) Resolver acerca 

     

       

   

    

la. forma. -de;-1e Sparta. Je utilidades. 1). DREOpaz, Las cuentas 
a, 

  

administra ores y Y No 
   

   

  

y a 
-QRDINARIAS : Las Juntas coito es 

       

  

mero MOVENO. - . JUNTAS. 
nd E 

“por lo menos una vez al: año, 
AA 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance, el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes 

que le presentarán el Gerente General y los Comisarios 

acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. 

No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubiesen sido precedidas por los informes de los 
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Comisarios. b) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. c) Considerar cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día.- ARTICULO 

DECIMO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

el domicilio principal de la compañía. En las Juntas 

Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para 

los cuales fueron expresamente convocados, salvo lo 

prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías y el artículo décimo quinto de los 

presentes estatutos. - ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General será presidida 

por el Presidente y actuará como secretario de la misma el 

Gerente General. En caso de falta de uno de estos 

funcionarios o de ambos, la Junta General nombrará un 

Presidente Ad-hoc y/o un secretario Ad-hoc, según el 

caso.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- MAYORIA: Las decisiones 

de las Juntas Generales serán tomadas con el voto de al 

menos las dos terceras partes del capital pagado 

concurrente a la junta, salvo las excepciones previstas en 

la Ley y en los estatutos. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el 

Gerente General de la Compañía. En caso de urgencia podrán 

ser convocadas por los Comisarios. El o los socios que 

representen por los menos la décima parte del capital    
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ppoial podrán pedir por escrito en cualg SS 1 
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Presidente o al Gerente General de 

  

asuntos que se indiquen en su petición. Si este pedido 

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria den de 

quince días contados desde el recibo de la petici se 

estará a lo dispuesto en el artículo doscientos tirgce de 

la Ley de Compañías. (La Junta General sea Ordimaria o 

Extraordinaria será convocada por la prensa, ¡en un e los 

       

   

  

¿ 
mod el art      

    s Airecciones. Los Comisariod' derán 
3 ed 

pod 

por la prensa que contenga la convocatoria a los socios. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM DE INSTALACION: 'a) La 

Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella más de la mitad del capital social. Si 

la Junta no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 
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la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera convocatoria. b) Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda ' convocatoria, con el 

número de socios presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. c) 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión o disolución de la compañía y 

en general cualquier modificación de los estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la Ley. d) Para la verificación 

del quórum no se esperará más de una hora desde la 

prevista en la -convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO. - 

JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo establecido en los 

artículos anteriores, la' Junta General se entenderá 

convocada y válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la decisión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. En el caso previsto en este artículo, todos los 

socios o quienes los representen deberán suscribir el 

acta, bajo sanción de nulidad.-. ARTICULO DECIMO SEXTO. - 

ACTAS: Las actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y 
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LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ADMINISTRACHON Y 

REPRESENTACION: La compañía será administrada un 

Presidente y un Gerente General, quienes la represéntarán 

legal, judicial y ,—extrajudicialmente, pudiendof/ lactuar 

conjunta o individualmente.- ARTICULO DECIMO OCT DEL 

PRESIDENTE: El Presidente será elegido por Junta 

General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

  

A 
Representar a 

kh A      

       
     
    

ca) 

d) 

A 
” Gerente General. e) 

Na 2 A 

, y e 
más funciones de la compañía 0) 

p 
demás deberes y ejercer -tódas    

las presentes estipulaciones o los documentos Y 

resoluciones de la Junta General. h) Firmar junto con el 

Gerente General los títulos de acciones.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será 

nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Representar a la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 
email: notaria-terceraG0andinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

  

compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le impone la Ley y los presentes estatutos. b) Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

compañía con los requisitos señalados en estos estatutos. 

c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y 

endosar letras de cambios u otros valores negociables, 

cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta de la 

compañía. d) Firmar contratos o contratar préstamos 

sujetándose a las limitaciones que periódicamente señale 

la Junta General. e) Comprar, vender e hipotecar inmuebles 

y en general, intervenir en todo acto o contrato relativo 

a esta clase de bienes que implique transferencia de 

dominio o gravámenes sobre ellos, previa autorización de 

la Junta General. tf) Conferir poderes. Para el caso de 

poderes generales necesitará autorización de la Junta 

General. g) Contratar a los trabajadores de la compañía y 

dar por terminado sus contratos cuando fuere conveniente 

para los intereses sociales, ciñéndose a lo dispuesto en 

la Ley. h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes 

de la compañía y supervigilar la contabilidad y archivos 

de la compañía. 1) Actuar como secretario de la Junta 

General y llevar los libros de actas, de participaciones y 

socios y el libro talonario de participaciones. Jj) 

Sustituir al Presidente en Caso de ausencia temporal o 

definitiva de éste, hasta que la Junta General designe 

nuevo Presidente. k) Firmar junto con el Presidente los 

títulos de participaciones. 1) Presentar anualmente a la   
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EN =P A 

hinta General un informe sobre los negdci da sol    incluyendo cuentas, balances financieros y“ 
NOTARIA 

TERCERA rtinentes. m) En general, tendrá todas las faculf 

necesarias para el buen manejo y administración 

en la Ley para los administradores y que estos esfiatutos 

A no hayan otorgado a otro funcionario u| orgahismo.- 

- ARTICULO VIGESIMO.- DISPOSICIONES COMUNES: El Presidente, 

Gerente General y los Comisarios de la compañía pofrán ser 

o no socios de ésta y serán elegidos por períodos' dexcinco 

   ear9o: permanecer. e, Suso. Cargos hasta 

os, E ht di o Fm JE 

Ad término de         

   
      

     

   

  

> ETQUIDACION. - 

conotco: El 
E, 
o 
A 

.. por la Junta General de acuerdo a lo dispues 5, por la Ley. 

Como todas las participaciones de la compañía son iguales 

. e indivisibles y no existen preferidas, los beneficios 

repartidos a cada socio estarán en proporción directa al 

valor pagado de sus participaciones. - ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- COMISARIOS: La Junta General esignará dos 

comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales       
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tendrán los. deberes, atribuciones y  responsabilidades 

señaladas en la Ley y aquellos que le rige la Junta 

General.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- LIQUIDADOR: En caso 

de disolución y liquidación de la compañía, no habiendo 

oposición entre los socios, el Gerente General o quien lo 

sustituya, asumirá las funciones de liquidador, mas, de 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará un 

liquidador principal y un suplente, señalándose las 

facultades de que se hallan  investidos.- CAPITULO 

SEPTIMO. - DE LA INTEGRACION  — DEL CAPITAL. - ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL: Las 

participaciones que representan el capital han sido 

suscritas y pagadas en numerario de la siguiente forma:--- 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

NACIONALIDAD SUSCRITO PAGADO EN NUMERARIO 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ USD. 190,00 USD. 100,00 100 

ECUATORIANA 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERÁN USD. [00,00 USD.100,00 100 

ECUATORIANA 

JUAN FRANCISCO JÁUREGUI PONCE USD.100,00 USD.100,00 100 

ECUATORIANA 

JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION USD.100,00 USD.100,00 100 

ECUATORIANA 

TOTAL: USD.400.00 USD.400,00 400 

En consecuencia el capital se encuentra suscrito y pagado 

en su totalidad en numerario conforme se desprende del 

certificado bancario de depósito en la Cuenta de    
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htegración de capital.- CAPITULO OCTAVO. - DECLARACTA 
     

ESPECIALES: Autorizamos al doctor Alex Canelos Veldaf 
NOTARIA ] 
TERCERAra que lleve a cabo todas las gestiones y 

necesarios para obtener la legal constitución de/f/ esta 

compañía, su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil y su ingreso a las entidades que por L 

o. obligada a pertenecer, de la misma manera, autorizamos al 

: señor Arturo Carvajal López, para que convoque a la Junta 

General Extraordinaria de Socios, la misma que tefidrá por 

| 
objeto conocer y aprobar las gestiones y gastos 

     la. constitución de 
o, 

a compañía, así 

    

   
   

   

   

    

aaa de 
4 

del presente 

opesEyaron los 
Po » >, 

es ¿fue “a los 
A % 

2 y “vatifican 

Mu tl 
acto de- todo     

ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7034417 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: PAUCAR TAIPE JUAN CARLOS 

Fecha Reservación: 01/12/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIALIZADORA ANDINA ANCOMERCI CIA. LTDA. 

Aprobado 1086917 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 01/03/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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o para INTEGRACION DE CAPITAL de IZAE 

” hasta la respectiva autorización de lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
,              
   

      

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO     US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
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SE OTOERGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA, CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ANDINA ANCOMERCI CIA LTDA. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO 

    ARTO TERCER 
QUITO - ECUADOR RO 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución 

número 040115066 con fecha vemtbiocho de diciembre del dos mil cuatro, 

Superintendencia de Compañias de Quito, tome nota al margen de la escritor 

pa
 a

 

matriz de Constitución de Compañia — COMERCIALIZADORA ANDINA 

ANCOMERCI CIA LTDA, celebrada ante el susento Notario el vemte de 

diciembre del año dos mil cualro, de la constiución de la Compañía, en loz 

lérminos constantes de la escritura que antecede, Quito, a treinta de diciembre del 

dos mil cuatro 
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REGISTRO MERCANTIL 

UN 

DEL CANTÓN QUITO 

  

ARO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
CINCO MIL SESENTA Y SEIS de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 28 de 
diciembre del 2.004, bajo el número 093 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ COMERCIALIZADORA ANDINA ANCOMERCI CIA. LTDA.”, 
otorgada el 20 de diciembre del 2.004, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ROBERTO SALGADE ¡GAE 

en el Artículo SEGUNDO 
Decreto 733 de 22 de agostó" 
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